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DECRETO ALCALDTCTO No 2907
Chillan Viejo, J I MAR 2¡lJ

I .- Las facultades que me confiere la Ley No i g.695,
Orgánica Constitucional de Munic¡palidades, refundida con sus teltos modificatorios; la Ley
19.434 que crea la comuna de chillán viejo; el D.F.L. No 2-19434 de 1996, del M¡nisier¡o del
lnterior, que establece la forma de instalaóión y planta de personal oe la t. Munlcif"iio"o o"
Chillán VieJo, la Ley No 18.883, Estatuto Administiativo de los Funcionar¡os rvlunicipjei, el art.
13 de la ley 19.280.

VISTOS:

CONSIDERA NDO

a).- Decreto Alcaldicio N" 10100 de fecha 19t12t2022 el
cual Aprueba Plan Anual de Acción Municipal 2023.

b).- Decreto Atcatdicio N. 1081 3 de fecha 3Oh2t2O22 el
cual Designa a Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes, profesional, contrata Grado i" oel g.M.
Como Secretario Municipal Subrogante.

c).- Decreto Alcaldicio No .1 196 de fecha 14102t2023 que
Aprueba Convenio de Colaboración con Trasferencia de Recursos del programa Fortalecimlento
oMtL 2023.

d).- El memorándum No 54 de fecha 27 tO3t2O23 del
Encargado de Fomento Productivo y Atracción de lnversiones, quien solicita elaboráción de
contrato, Providenciado por el Sr. Alcalde.

DECRETO

l.- APRUEBESE El Contrato de prestac¡ón de
servicios de Doña vlvlANA coNsrANzA ToLEDo uLLoA, Rut: 18..r5s.808-a, comó se
indica

En chllán viejo, a 3l de Marzo de 2023, entre la llustre Municipalidad de ch¡llán viejo, Rut N"
69.266.500-7, Persona Jurídica de derecho público; representaáa por su Alcalde oon.¡oRog
DEL Pozo PASTENE, cédula Nacionat de ldentidad N. 13.842.5ó2-9, ambos domiciliados en
calle serrano N" 300, comuna de chillán Viejo; y por otra parte Doña VlvlANA coNsrANzA
ToLEDo uLLoA, Fecha de Nacimiento 20 de 

-Enero 
de 1993, profesión esicotogá, ceauta

Nacional de ldentidad No 18.15s.808-3, domiciliada en Angel parra N.690, cniilán üie¡o,se ha
convenido el siguiente contrato de prestación de servicios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillan Viejo, tiene la necesidad de contratar los servic¡os
9: yl." persona, para que rearice ras funciones de orientadora raborar, Bájo er Decreto
Alcaldicio, No 1 196 de fecha 1410212023 que Aprueba convenio de óolatoración con
Trasferencia de Recursos del programa Fortalecimiento OMIL 2023.

SEGUNDo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillan Viejo viene acontratar los servicios de Doña vtvlANA coNsrANzA ToLEDb uLLoA , io, tr" i"áli."r" 
"nla unidad Fomento Productivo y Atracción de lnversiones, of¡cina oMlL, úu¡caoá en éárrano *105, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

'l Proporcionar información del Mercado Laboral a todos/as los/as usuarios/as que requieran
saber características de las ocupaciones y perfires ocupacionales con mayor empreabiridad a
nivel local, de forma simple y de fácil comprensión.

2. lnformar y/o Derivar a ros/as usuarios/as acerca de Ia oferta programática de sENCE en
caso de detectar intereses asociados a procesos de capacitación, evaruación y certificación
de competencias laborales, nivelación y/o continuidad de estud¡os.

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS DE DOÑA VIVIANA
TOLEDO ULLOA
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3. Realizar inscripción y/o actualización en la Plataforma BNE de todos/as los/as usuarios/as
atendidos (empresas y personas).

4. Labores administrativas de la Unidad de Fomento Productivo y Atracc¡ón de lnversiones y
OMIL.

5. Apoyar la gestión de la oMlL y participación en activ¡dades de difusión de la oferta
programática de SENCE y del territorio.

6. Partic¡par en actividades donde su experticia técnica sea requerida.

7. Realizar seguimiento a las acciones realizadas y registrarlas en la plataforma BNE.

8. Entregar cuenta mensual de act¡vidades realizadas Registro Actividades oMlL,
9. Reg¡stro de actividades realizadas en plataformas informáticas que sENCE y/o el mun¡c¡p¡o

determinen para el control de gestión.

10. Dar cumplimiento a la Guía operativa programa FoMIL 2023, en las actividades que

correspondan a su cargo, así como al plan de trabajo tanto comunal como territor¡al.
'l 1. Otras funciones que delegue la Jefatura directa o quien subrogue en el cargo.

12. Acompañamiento, orientación y talleres de apresto socio laboral a los usuarios/empresas.

13. Aplicación de ¡nstrumentos para el levantamiento de perfiles laborales y definición de
proyectos laborales.

14. Derivación extra OMIL para resolución de obstaculizadores para el empleo.

Don (ña) vlvlANA coNsrANzA ToLEDo uLLoA, deberá ejecutar tas tareas especificadas
en esta cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que funciona la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo, la que se establece de la siguiente manera:

Lunes a Jueves de 08:00 - 08:30 a las 17:00 - l7:30 horas.
Viernes de 08:00 - 08:30 a las 16:00 - l6:30 horas.
Con un horario de colación de 30 minutos entre las 14:00 y i5:00 horas.

Se designa como encargado de Control de las actividades y asistencia al Servicio, al Encargado
de Fomento Product¡vo y Atracción de lnvers¡ones o quiei la subrogue, quien oeoerá velai por
el cumplimiento de las obligaciones der¡vadas del presente contralo.

IEF9=eEq: La_]lustre Municiparidad de chiilán Viejo, pagará a Don (ña) vrvrANA coNsrANzA
ToLEDo uLLOA, la suma de $1.ioo.o0o.- mensuai, impuesto ¡nciuiáo, dentro de tos pr¡mero
cinco dÍas hábiles del mes sigu¡ente, esto contra presentación de lnforme de Actividades Diarias
firmado por el Encargado de Fomento Productivo y Atracción de lnversiones o quien tá srUroguey.Boleta de, Honorarios, y en tanto exista disponibilidad presupuestaria án la cuenta de
administración de fondos.

En el mes de Abril de 2023 desd e el o3to4/2023 at 3oto4t2o23 se pagará ta suma de $l.100.000.-por los servicios prestados, dentro de los primeros cinco días ñ¿o'¡les oel mes s¡guiente, esto
contra presentación de Informe de Actividades firmado por el Encargado de Fomenio productivo
y Atracción de lnvers¡ones o quien la subrogue y Boletas de Honorários.

En ¡os meses de Mayo a Nov¡embre de 2023 se pagará la suma de $l.loo.ooo.- dentro de losprimeros cinco días hábiles del mes s¡gu¡ente, ésto contra presentación de lnforme de
Act¡vidades firmado por el Encargado de Fomento Productivo y Atracción de lnversiones o quren
la subrogue y Boletas de Honorarios.

En el mes de Diciembre de 2O23 se pagará la suma de $l.lOO.O0OO._ dentro del último día hábil,esto contra presentación de lnforme de Actividades firmado por Encargado oe romento
Productivo y Atracción de rnversiones o quien ra subrogue y Boretas de Hono-rarios.

/ Las remuneraciones y todos los costos generados producto del contrato se cancelaran
en tanto existan drsponibilidad presupuestaria.
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CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esenc¡al a esta cláusula,
que el presente contralo a honorarios, se suscr¡be en virtud de las facultades que se otorgan a
la Municipalidad por el Artículo 4" de la Ley 18.883, por lo que Don(ña) VIVIANA CONSTANZA
TOLEDO ULLOA, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será
responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el
desempeño de sus func¡ones, pero sí estará afecto a la probidad administrat¡va establecida en
el Articulo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

QUINTO: El presente contrato se iniciará el 03 de Abr¡l de 2023 y m¡entras sean necesarios sus
servicios, s¡empre que no excedan del 3l de Diciembre de 2023.

B[9,: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SÉPTIMO: lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas; El Prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las ¡nhab¡lidades e
incompatibilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener v¡gente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tr¡butarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de Vie.jo.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito

Q1@p,: Prohibiciones; Queda estrictamente proh¡b¡do que el Prestador de Servicios utilice
su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesqu¡era
otras ajena a los fines para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N"
19.949.

Su infracción dará derecho a la Mun¡c¡pal¡dad a poner térm¡no anticipado a su contrato

NOVENO: En caso que la Municipalidad desee presc¡nd¡r de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus serv¡cios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
Derecho a poner término por anticipado de'este contrato en forma unilateral en cualqu¡er
momento y sin expresión de causa.

DECIMO: Las partes convienen que en el evento que Doña VIVIANA CONSTANZA TOLEDO
ULLOA, deba ausentarse de la ciudad por mot¡vos de ejecutar alguna misión encomendada,
tendrá derecho al pago de viáticos y/o devolución de pasajes según la guia operativa, recursos
proporcionados por SENCE, y se cargaran a la cuenta contable 214.05.46, Administrac¡ón de
Fondos Programa FOMIL 2023 .

Don (ña) VIVIANA CONSTANZA TOLEDO ULLOA tendrá derecho a'tl días equivalente a
Feriado Legal y a 4 días de Permiso Facultativo, sin que esto signifique aplicar a su persona los
preceptos estatuar¡os que son propios de los funcionarios municipales.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando ésta
tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales
o más, o litigios pendientes, con el Municipio

Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad
y segundo de af¡n¡dad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equ¡valente inclusive,
de la institución antes señalada.
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En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a los/as
trabajadores/as independientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la
institución de salud correspondiente.
Al municipio se debe ingresar por oficina de partes, una copia de la Licencia Médica, con la
finalidad de registrar la continuidad del servicio.

UNDECIMO: Para todos los efectos
domic¡lio en Chillán Viejo y se someten

legales derivados de este contrato, las partes füan su
a la jurisdicción de los Tr¡bunales Ordinarios de Justicia.

representación de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, co
175-2021 de fecha 12 de Junio de 2021 del Tribunal Electoral

DUODECIMO: La personería de don Jorge Andrés del Pozo Pastene, para actuar en
nsta en acta de Proclamación Rol
Regional de Ñuble.

- IMPUTESE el ga que corresp da a la cuenta

TRESE, COM NIQUESE ARCHíVESE.

214.05.46, Administración de Fondos Prog ma FOMIL 2023 .
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coNTRATo oe pResteclóH
DE SERVICIOS A HONORARIOS

!¡ -cJrltlll 
v¡ejo, a 3l de Marzo de 2023, entre ra ilustre Municiparidad de chiilán Viejo, Rut N.69.266.500-7, Persona Juríd¡ca de derecho público; representaáa por su Alcalde ooí.loRcg

DEL Pozo PASTENE, céduta Nacionat de tdentidad ñ. lg.e¿z.sbz-g, ambos aom¡"¡i¡aoos en
calle serrano N" 300, comuna de chillán Viejo; y por otra parte Doña VIVIANA coNSTANzAToLEDo uLLoA, Fecha de Nacim¡ento 20 de Enero de r 993, profesión p.¡.orogo, c¿arr"
Nacional de ldentidad No 18.15s.808-3, domiciliada en Anget parra N" 690, chillánüie¡o,se ha
convenido el siguiente contrato de prestac¡ón de serv¡cios.

PRIMERO: La llustre Municipalidad de Chillan V¡ejo, tiene la necesidad de contratar los servicios
9: yl persona, para que realice las funciones de orientadora laboral, Bajo el Decreto
Alcaldicio, No '1 196 de fecha 1410212023 que Aprueba convenio de bola'boración con
Trasferencia de Recursos del programa Fortalecimiento OMIL 2023.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Municipalidad de Chillan VieJO Vrene a
contratar los servic ios de Doña VIVIANA CONSTANZA TOLEDO ULLOA , tos que realizara en
la Unidad Fomento Productivo y Atracción de lnversiones, Ofic¡na OMIL, Ub¡cada en Serrano #
105, debiend o ejecutar las s¡guientes tareas:

1 . Proporcionar información del Mercado Laboral a todos/as los/as usuarios/as que requieran
saber características de las ocupaciones y perfiles ocupacionales con mayor
empleabilidad a nivel local, de forma simple y de fácil comprensión.

2. lnformar y/o Derivar a los/as usuar¡os/as acerca de la oferta programát¡ca de sENCE en

caso de detectar ¡ntereses asoc¡ados a procesos de capacitación, evaluación y

certif¡cac¡ón de competencias laborales, nivelación y/o continuidad de estudios.

3. Realizar inscripción y/o actualización en la Plataforma BNE de todos/as los/as usuarios/as
atendidos (empresas y personas).

4. Labores administrativas de Ia Unidad de Fomento Productivo y Atracción de lnversiones y

OMIL.

5. Apoyar la gestión de la oMlL y participación en actividades de difusión de la oferta
programática de SENCE y del territorio.

6. Partic¡par en actividades donde su experticia técnica sea requerrda.

7. Realizar seguimiento a las acciones real¡zadas y registrarlas en la plataforma BNE.

8. Entregar cuenta mensual de actividades realizadas Registro Activ¡dades oMlL.
9. Registro de actividades realizadas en plataformas informáticas que SENCE y/o el

municipio determinen para el control de gestión.

10. Dar cumplimiento a la Guía operativa programa FOMIL 2023, en las actividades que
correspondan a su cargo, así como al plan de trabajo tanto comunal como territorial.

1 1. otras funciones que deregue ra Jefatura directa o quien subrogue en er cargo.
12. Acompañam¡ento, orientación y talleres de apresto soc¡o laboral a los usuarios/empresas.
13. Apl¡cación de instrumentos para el levantamiento de perfiles laborales y definición de

proyectos laborales.

14. Derivación extra oMrL para resorución de obstacurizadores para er empreo.

Don (ña) vlvlANA coNSTANzA ToLEDo uLLoA, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, dentro de la misma jornada de trabajo en que iunciona la llustre Municipalidad
de Chillán Viejo, la que se establece de la sigu¡ente minera,

Lunes a Jueves de 08:00 - 08:30 a las .17:00 - 17:30 horas.
Viernes de 08:00 - 08:30 a las l6:00 - 16:30 horas.
Con un horario de colación de 30 minutos entre las 14:00 y .15:00 horas.
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Se designa como encargado de Control de las actividades y asistencia al Serv¡cio, al Encargadode Fomento Productivo y Ahacción de rnversiones o quien ra subrogue, quien deberá verar por
el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato.

IEF9Eno, La ttustre Municipat¡dad de ch¡ilán viejo, pagará a Don (ña) vtvtANA coNsrANzAToLEDo ULLOA' ra suma de $i.io0.o0o.- mensuai, iñpuesto incruido, dentro de ros primero
cinco días hábiles del mes siguiente, esto contra presentatión de lnforme de Actividades o¡arias
f¡rmado por el Encargado de Fomento productivo y Atracción de tnversiones o tuün rá-"rorogr"y 

.Boleta de. Honorar¡os, y en tanto exista disponibilidad presupuestaria én 
-la 

cuenta oe
administración de fondos.

En el mes de Abr¡l de 2023 desde et o3to4t2o23 at 3oto4t2o23 se pagará ta suma de $t.l o0.0oo._
por los serv¡c¡os prestados, dentro de ros primeros cinco dias ÁaÉ¡tes oer mes siguiente, esto
contra presentación de Informe de Actividades firmado por el Encargado de Fomenio productivo
y Atracción de lnversiones o quien la subrogue y Boletas de Honorários.

En los meses de Mayo a Noviembre de 2023 se pagará ra suma de $1.loo.ooo.- dentro de los
primeros cinco dÍas hábiles del mes siguiente, esto contra presentac¡ón de lnforme de
Actividades firmado por el Encargado de Fomento Productivo y Atracción de lnversiones o quien
la subrogue y Boletas de Honorarios.

En el mes de Diciembre de 2023 se pagará la suma de $l.1OO.OOOO.- dentro del último día hábil,
esto contra presentación de lnforme de Activ¡dades firmado por Encargado de Fomento
Productivo y Atracción de lnversiones o quien la subrogue y Boletas de Hono-rarios.

/ Las remuneraciones y todos los costos generados producto del contrato se cancelaran
en tanto existan disponibilidad presupuestaria.

CUARTO: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta cláusula,
que el presente contrato a honorarios, se suscribe en virtud de las facultades que se otorgan a
la Municipalidad por et Artícuto 4'de ta Ley i8.883, por lo que Don(ña) vtvtANÁ coNsrANzA
TOLEDo uLLoA, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, así mismo no será
responsabilidad del Municipio cualquier acc¡dente, hecho fortuito y otro que le acontezca, en el
desempeño de sus funciones, pero sí estará afecto a la probidad adminiitrativa establecida en
el Artículo 54 de la Ley N" 18.s75, orgánica constitucional de Bases Generales de la
Administración del Estado.

QUINTO: El presente contrato se iniciará el 03 de Abril de 2023 y mientras sean necesarios sus
servicios, siempre que no excedan del 3,1 de Diciembre de 2023.

SEXTO: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno conocimiento
de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

SÉPflMO: lnhab¡l¡dades e lncompat¡b¡lidades Administrativas; El prestador de Servicios a
través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las inhabilidades e
incompatib¡lidades establecidas en el artículo 56 de la Ley M ta.SZS, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a dosclentas
unidades tr¡butar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de chillán de Viejo.

Tener litigios pendientes con la llustre Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieran al
ejercicio de derechos propios, de ry 9qnlys", hijos, adoptados o paiientes hastá er tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de iociedad, 

"uaído 
ést"

tenga contratos o cauciones v¡gentes ascendentes a doscientas unidades kibutarias mensuales
o más, o litig¡os pendientes, con el Municipio

Tener calidad de cónyuge, hüos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de consanguinidad
y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funiionarios directir[s de la
Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de Departamento o su equ¡valente inclusive,
de la institución antes señalada.
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Estar condenado por crimen o s¡mple delito,

OCTAVO: Proh¡b¡c¡ones; Queda estrictamente proh¡bido que el Prestador de Serv¡cios utilice
su of¡cio o los b¡enes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en cualesquiera
otras ajena a los f¡nes para los cuales fue contratado, como lo señala el artículo 5 de la Ley N'
19.949.

Su ¡nfracc¡ón dará derecho a la Mun¡cipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato

NG,E: En caso que la Mun¡c¡palidad desee prescindir de los servicios del Prestador de
Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la Municipalidad,
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho
de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad el
Derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en cualquier
momento y sin expresión de causa.

DECIMO: Las partes convienen que en el evento que Doña VIVIANA CONSTANZA TOLEDO
ULLOA, deba ausentarse de la ciudad por motivos de ejecutar alguna misiÓn encomendada,
tendrá derecho al pago de viáticos y/o devolución de pasajes según la guia operat¡va, recursos
proporcionados por SENCE, y se cargaran a la cuenta contable 214.05.46, Adm¡n¡strac¡ón de
Fondos Programa FOMIL 2023".

Don (ña) VIVIANA CONSTANZA TOLEDO ULLOA tendrá derecho a ll días equ¡valente a
Feriado Legal y a 4 días de Permiso Facultativo, sin que esto signifique aplicar a su persona los
preceptos estatuar¡os que son propios de los funcionarios municipales.

En concordancia con la ley N' 20.255 que establece la obligatoriedad de cotizar a los/as
trabajadoresias independientes, el pago de la remuneración provendrá directamente de la

institución de salud correspond¡ente.
Al municipio se debe ingresar por Oficina de Partes, una copia de la L¡cencia Médica, con la
finalidad de registrar la continuidad del servicio.

DUODECIMO: La personería de don J
representación de la llustre Municipalidad
175-2021 de fecha 12 de Junio de 2021 del

En señal de aprobación para constancia firman

N'I 155.
ULLOA
808-3

UNDÉCIMO: Para todos los efectos lega
domicilio en Chillán Viejo y se someten a la
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